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Addendum

Se ha recibido de la Misión Permanente de Mauritania la siguiente comunicación, de fecha
18 de mayo de 2000.

_______________

PROGRAMA PARA LA APLICACIÓN POR MAURITANIA
DEL ARTÍCULO VII DEL ACUERDO GENERAL SOBRE

ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO DE 1994

Mauritania solicita una prórroga de tres (3) años del período de transición con objeto de:

1. Armonizar la legislación en vigor con los Acuerdos de la Organización Mundial del
Comercio;  revisar los textos legislativos y reglamentarios con miras a establecer
procedimientos y mecanismos administrativos adecuados:

- revisar el artículo 26 del Código de Aduanas;

- someter a votación en el Parlamento un proyecto de Ley sobre el particular y
procurar que el Gobierno adopte los correspondientes decretos de aplicación.

2. Capacitar adecuadamente a los funcionarios de la Administración de Aduanas al
personal auxiliar.

3. Informar y sensibilizar a los empresarios, comerciantes y hombres de negocios para
que pasen a ser verdaderos interlocutores de la Administración de Aduanas.

4. Utilizar de forma generalizada equipo informático.

5. Recopilar información fiable y creíble sobre los distintos mercados de
abastecimiento.

6. Introducir un arancel nacional de aduanas.

7. Garantizar la calidad de los productos importados con objeto de proteger la salud y la
seguridad de los consumidores.
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8. Luchar de forma eficaz contra el fraude a que pudiera dar lugar la aplicación del
Acuerdo.

9. Combatir los efectos perjudiciales que tendría la subfacturación de las importaciones
en los nuevos sectores productivos.

10. Proteger las finanzas públicas para no comprometer las previsiones presupuestarias.

Por todos estos motivos, Mauritania solicita una prórroga de tres (3) años del período
de transición, de conformidad con las disposiciones del párrafo 1 del Anexo III del
Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VII del GATT de 1994.
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PROGRAMA PARA LA APLICACIÓN POR MAURITANIA
DEL ARTÍCULO VII DEL ACUERDO GENERAL SOBRE

ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO DE 1994

Actividad 2000 2003
REVISIÓN DE LA
LEGISLACIÓN Y LA
REGLAMENTACIÓN
EN VIGOR

Mecanismos y procedimientos administrativos

Revisión del artículo 26 del Código de Aduanas

Adopción por el Parlamento de una ley y sus
decretos de aplicación

1º de junio

1º de junio

31 de mayo

31 de mayo

CAPACITACIÓN
DEL PERSONAL

• Capacitación de los funcionarios de aduanas y
del personal auxiliar con miras a la aplicación
del artículo VII del GATT

• Generalización del programa SYDONIA
(SIDUNEA) versión 2.7

• Adopción de la versión 3 del programa
SYDONIA++ (SIDUNEA)

• Familiarización del personal auxiliar con un
equipo moderno y dominio de la informática

1º de junio

1º de junio

1º de junio

1º de junio

31 de mayo

31 de mayo

31 de mayo

31 de mayo

INFORMACIÓN
SENSIBILIZACIÓN

Seminarios dirigidos a los interlocutores
económicos (comerciantes, empresarios, etc.)

1º de junio 31 de mayo

INTRODUCCIÓN DE
UN ARANCEL
NACIONAL

• Campañas de lucha contra el fraude

• Prevención de la subfacturación

• Vigilancia adecuada de las fronteras, puertos,
aeropuertos

1º de junio

1º de junio

1º de junio

31 de mayo

31 de mayo

31 de mayo

__________


